
ANDEZ ALARCÓN 
LCALDE 

REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS  

Sección Social 
DECRETO ALCALDICIO N° 
REF.: Ayudas Sociales 

Puerto Williams, 

VISTOSY CONSIDERANDO: 

• La Sentencia de Proclamación del Tribunal Electoral Regional de Punta Arenas, 
de fecha 28 de Noviembre de 2016; 

• El Acta de la sesión Constitutiva del Concejo de Cabo de Hornos, de fecha 
06/12/2016; 

• Las Facultades y atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Texto Refundido, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades.; 

• El Decreto Alcaldicio N° 753 de fecha 27/11/2018, de la Ilustre Municipalidad de 
Cabo de Hornos, que aprueba el Presupuesto Municipal del año 2019; 

• El Decreto N°208 de fecha 13/04/2016, que aprueba el reglamento de Ayuda 
Social; 

• El Decreto Alcaldicio N°567 de fecha 06/12/2016, que nombra Alcalde de la 
Comuna de Cabo de Hornos a don Jaime Fernández Alarcón; 

• El Memorándum N°336 de fecha 27/06/2018, de jefe (s) Depto. Desarrollo 
Comunitario, informando a Sr. Alcalde la entrega del Beneficio; 

• actas de entrega. 

DECRETO: 
1° AUTORIZASE, la entrega de ayuda social, a la persona que se 

individualiza: 

N° Nombre Apellidos Rut Ayuda Valorizada .., 
Marfa Ruiz Mercegue 1 recarga de gas 45 kilos $32.050 

2 Moría Alvarado Vidal 1 canasta de viveros $88.320 

3 Julia González Calderón Material de construcción $1.200.000 

4 Ade Riquelme Contreras 1 recarga de gas 45 kilos $31.550 

Cuenta Denominación AG SP CC 

215.24.01.007 Asistencia Social a personas naturales 04 01 02 

Lo anterior de acuerdo a los antecedentes mencionados en los VISTOS y 

CONSIDERANDO. 
ANÓTESE; COMUNÍQUESE A QUIEN CORRESPONDA Y UNA VEZ H CHO, ARCIjIÍVESE. 
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SfCRETARI MUNICIPAL (S) 
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D trib ción: 
l.- Dirección d Finanzas Municipales. 
2.- Alcaldía 
3.- DDC Social 
4.- Control 
5.- Oficina de Partes 



Sin otro particular, se despide atentamente 

Irop 
• 	iso atjajgar.-  • • A 

JEFE (s) DEPTO vor  • • R• te •MUNITARIO 

Puerto Williams, 19 de julio 2019 

MEMORANDUM N° 336 

A: 	ALCALDE DE LA COMUNA DE CABO DE HORNOS 
DON HERY GALARCE VERGARA 

DE: 	JEFE (S) DEPTO. DESARROLLO COMUNITARIO 
DON HERY GALARCE VERGARA 

Junto con saludar, por medio del presente, informo a Ud. extinción subsidio de agua 

potable a los usuarios que se indican: 

N° Nombre Apellidos Rut Ayuda Valorizada 

1 Marta Ruiz Mercegue 1 recarga de gas 45 kilos $32.050 

2 Maria Alvarado Vidal 1 canasta do víveres $88.320 

3 Julia González Calderón Material de construcción $1.200.000 

4 Ada Riquelme Contreras 1 recarga de gas 45 kilos $31.550 

ITIÓV/aft, 
DISTRIBUCIÓN: 
1. ALCALDIA 
2. DDC 
3. DDC SOCIAL 



Fecha: 

ACTA DE RECEPCIÓN 

Don/ña ' 	 , Rut 	  Declara que recibió 

conforme, por parte de la Municipalidad de Cabo de Hornos, lo que se 
detalla a continuación: 

CANTIDAD 	 DETALLE 

ASISTENTE SOCIAL 	 FIRMA 



CANTIDAD 	 DETALLE 

Fecha: 

ACTA DE RECEPCIÓN 

Don/ña 	 , Rut 	  Declara que recibió 
conforme, por parte de la Municipalidad de Cabo de Hornos, lo que se 
detalla a continuación: 

ASISTENTE SOCIAL 	 _FIRMA 



Fecha: 

ACTA DE RECEPCIÓN 

Don/ña 	 , Rut 	  Declara que recibió 
conforme, por parte de la Municipalidad de Cabo de Hornos, lo que se 
detalla a continuación: 

CANTIDAD DETALLE 

ASISTENTE SOCIAL 	 FIRMA 



calce 
in jo 
esen- 

ACTA DE RECEPCIÓN 

Fecha: 

   

 

reno) 

 

•NEFIC 
Jr:CISt  

n dr): 

ince) 

Donffla 

	se 

Ruf 	.. . . 

	

... 	...... Decla 	r conforme, por parte de la Municipal
...........

idad de Cabo de Hornos, ra que lo que secibió detalla a continuación: 

 

_ a 

   

      

CANTIDAD 
DETALLE 

ASISTENTE SOCIAL 

         

         

_ 

       

       

         

FIRMA 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6

